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PRESENTE..

LOS C.C. GAMALIEL GARZA HERNÁNDEZ, HUGO DANTE LUCIO Y

ERICK FRANCISCO LÓPEZ V ALDEZ:

En virtud del derecho que nos otorga el artículo 68 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los diversos 102 y 103 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León,

acudimos a presentar ante este Poder Legislativo, iniciativa de reforma y adición al

Título V del Libro Primero del Código Civil de! Estado de Nuevo León, debido a la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El amasiato, históricamente, es una figura que se ha presentado desde el

comienzo de las sociedades más primitivas. El ser humano, dejando de lado los

dogmas morales, se ha apegado a la bigamia y poligamia, solo que en nuestra



sociedad está mal visto. Aun así, no se puede negar Ia existencia de esta figura y el

quererseguirocultándolonosirveennadaalaevoluciónlegislativadeNuevoLeÓn.

SegúnJaquesSoustelle,etnólogofrancés,especializadoenculturas

mesoamericanas, menciona que en dicha época era b¡en vista esta figura:

*El sisfema matrimonial de /os mexicanos era una especie de

transacciÓnentrelamonogamiaylapotigamia:sÓloexistíaunaesposa

legítima,oseaaquétlaconlacualelhombresehabíacasadoobseruando

todas las ceremonias que han quedado descritas, pero también había un

número indefinido de concubinas oficiales que tenían su sifio en el hogar, y

cuyoestatutosocialnoeradeningunamaneraobjetodeburlasode

desPrecio"l.

Comosepuedever,elamasiatoesunafiguraquesiemprehaestadoinmersa

en nuestra cultura, prácticamente desde antes de la conquista española' EntonceS

es necesario hacer ver que nuestro interés gira entorno a las relaciones de hecho

entre dos personas que coexisten simultáneamente con el matrimonio de ambos o

de alguno de las dos personas, relaciones que se constituyen en un vínculo afectivo

constante solidario, de ayuda mutua y no en relaciones adulterinas' que solo

constituyen un ayuntamiento carnal'

Lo que buscamos en esta iniciativa es hacer ver que el amasiato forma parte

del concepto de familia, como lo es para la autora Nuria González Martín:

adelosaztecaSenvísperasdelaconquista,México,FondodeCultura

Económica, 1977, P. t9t'



,,lafamiliapuedeseraquelconjuntodepersonas,unidasporunlazo

de filiaciÓn, adopción, matrimonio, concubinato u otra que tenga por objeto la

realizaciÓndeunacomunidaddevida,obienacfosdesolidaridadyque

puedenonohabitarenelmismolugar.Esteconcepto,continualaautora,se

adapta a la realidad mexicana o a cualquier otra reatidad que va en sintonía

conlasreformaslegistativasenlamateria,yabarcaunavariedadde

suPuesfos realmente amPlios"'z

se dice esto conforme a lo estipulado en el Artículo 4 de Ia Constitución

Política de los Estados unidos Mexicano, en su primer párrafo' el cual estipula que

el varón y la mujer son iguales ante ra ley, y que esta protegerá el desarrollo y

organización de la familia'

En relación con esto, en nuestro país, el concepto de familia siempre se ha

asociado a Ia familia; el cual en un tiempo se pensó que era indisoluble; en otro

tiempo se pensÓ que solo era entre hombre y mujer; en otro tiempo se incluyÓ al

concubinato, y en otros tiempos se llegó a la conclusiÓn de que su fin era la

procreación.

Enlaactualidad,sesabequeelmatrimonionoeselúnicovínculoquese

tiene para formar una familia, se sabe y se estipula en las leyes del Estado que el

concubinato posee derechos y obligaciones, este puede disolverse' se puede dar

amiliares.anteelnuevoordenjurídico:unaaproximacióncasuística,,,en

Carbonell, José y GonzáL, rvrrrtrn Nuria, Las familias en el siglo XXI: una mirada desde el derecho' México'

UNAM, lnstituto de lnvest¡gaciones Jurídica s'.70!6' p' 54' disponible en:

t'ttp)Ár.f',¡ros.juridicas'uüm'mx/www lbiv I libroslT I 3I7 al a'pdf



entre personas del mismo Sexo, y su fin no eS la procreación, sino la comunidad de

vida con otra Personá'

Derecho lnternacional (Caso Colombia)

En la rama legislativa internacional tenemos el caso de Colombia, el cual, a

partir de la sentencia T-190 de 19933, establece que, por la muerte del trabajador'

entre los que destaca el de igualdad entre cónyuges supérstites y compañeros

permanentes, y asevera que la familia, independientemente de que provenga del

vínculo formal de matrimonio o de unión marital de hecho' es un bien jurídico

constitucionalquedeberecibirelmismotratamiento.

Enelmismocontexto,señalóquecuandoexistaconflictosobreelderechoa

lapensiÓndesobrevivientes,entrequienesSeconsiderantitularesdeesa

prestación , paÍadirimirlo debe observarse el factor material de convivencia' el cual'

según lo establecido por la citada corte en la sentencia T-660 de 1998' se

caracleriza por el compromiso afectivo y apoyo mutuo y a vida en común vigente

entrelaparejaalmomentodelamuertedeltrabajadorpensionado.

Adicionalmente, la disposición incluye la manera en que se resuelve la

situacióncuandoalmomentodeldecesoelpensionadomanteníaconvivencia

simultáneaconel(la)cónyugeyconuncompañero(a)permanente,alconsagrar:

,,Encasodeconvivenciasimuttáneaenlosúttimoscincoaños,antes

delfattecimientodelcausanteentreuncÓnyugeyunacompañerao

.gov.co/consultajurisprudencial.ramajudicial.gov.co.



compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensiÓn de

sobreviviente será/a esposa o e/ esposo' si no existe convivencia simultánea

ysemantienevigentelauniónconyugal,perohayunaseparaciÓndehecho,

la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de

lo correspondiente at literal a en un porcentaie proporcional al tiempo

convivido con elcausante siempre y cuando haya sido superior a los Últimos

cinco años antes det fattecimiento del causante' La otra cuota parte le

corresponderá a ta cÓnyuge con la cualexiste la sociedad conyugalvigente"'a

Años más tarde, adoptó un criterio en la sentencia T-301 de 2010' en el

sentido de dividir en partes iguales, entre la cónyuge supérstite y la compañera

permanente, la Pensión reclamada'

Comopodemosconstatarlo,desdehacemasdeunadécada,elEstado

colombiano, los juzgadores y legisladores han tenido Ia necesidad de darle

protecciónalafiguradelamasiato,oalmenos,enelterrenodelaseguridadsocial

y en base a los principios de igualdad y en los factores de convivencia' afecto y

apoyo mutuo.

lntegración del amasiato a la definición de familia

El miembro del comité científico lnternacionalde la Red de Derecho Familiar

del Mercosur, México, José cándido Francisco Javier de la Fuente Linares' opina

que atendiendo a los principios de igualdad jurídica del hombre y la mujer y de no

orlacualsereformanalgunasdisposicionesdelsistemageneralde

pensiones prev¡sto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes pensionales

"r."ptrados 
y especiales. Congreso de Colombia'



discriminaciÓn, la constitución se debe referir en su texto a toda familia'

independientementedelacausalícitaoilícita,moraloinmoralqueledéorigen'

porque finalmente a ta familia, como grupo social primario, como fundadora de la

comunidad y como elemento humano del Estado, y el mismo Estado debe

protección Y regulaciÓn'

Asímismo,LaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos

mencionaenelquintopárrafodelarticulolo.Laprohibicióndecualquierformade

discriminación, entre ellas por el estado civil o cualquiera otra que atente cintra la

dignidad humana. Este precepto constituye el soporte de los derechos

fundamentales en nuestro Estado'

Nosotros pensamos que más allá de los dogmas o estereotipos morales que

están inmersos en nuestra cultura, debemos de atender las realidades sociales que

nos atañen en la vida diaria, y que el Estado, está obligado a tutelar y proteger a la

familia que nace del amasiato, así como a las figuras que se relacionan con este'

por el hecho de que, aunque alguna de las dos partes este en matrimonio' se

guardan respeto, fidelidad, y sobre todo, existe un apoyo tanto moral como

económico para la realizaciÓn económica de alguna de las partes'

Postura de la SuPrema Corte

Ahora, en relación con la interpretación de la ley que realiza el máximo

tribunar mexicano encargado de ra impartición de justicia, ra cual es la suprema

Corte, mostraremos algunos ejemplos donde se ha dictado a favor de la figura del



amasiato, para así, constatar que los juzgadores de nuestra naciÓn ya tienen

conocimiento de las necesidades jurídicas que plantea el amasiato.

En septiembre de 2014,el segundo Tribunal colegiado en Materia civil del

séptimo circuito resolvió el caso de una mujer que reclamó el pago de alimentos a

su amante.

EI criterio anterior, se centró en analizar el artículo 233 del código civil para

el Estado de Veracruz, así como aplicando el control de convencionalidad' versa

sobre lo que hemos venido mencionando anteriormente, el hecho de que se debe

equiparar a muchos efectos a las familias articuladas en torno al matrimonio' con

aquellas que el eje de vinculación es de una naturaleza distinta' y evoluciona de

estemodohaciaunconceptodefamiliafundadoesencialmenteenlaafectividad,el

consentimiento y la solidaridad libremente aceptados, con la finalidad de llevar a

efecto una convivencia estable'

Ya que a base del estudio y de la interpretación que tenemos' y no solo la

que nosotros tenemos, sino la de algunos juzgadores, el hecho de ser una persona

no casada o no concubina no puede servir de excusa para excluirla del

reconocim iento de alg u na prestación fam iliar'

Que el derecho a recibir alimentos aplica a todo tipo de familia, cuando se

acredite estar fundada en el consentimiento, el afecto' y la solidaridad' y cuando se

trate de una convivencia estable, aunque concurra simultáneamente con el

concubinato o el matrimonio'



Gaso Coahuila

La Ley para la Familia de coahuiladezaragoza,publicada el 15 de diciembre

de20l5eneldiariooficialdelestado,contemplaensuartículo2S4,reformadoel

1o de julio de 2016,la obligación mutua de otorgarse alimentos por parte de los

amantes; se trata de una armonizaciÓn a la tesis de la suprema corte de Justicia

de la NaciÓn que comentamos anteriormente, dicho artículo, menciona literalmente

lo siguiente:

Artículo 284. Las personas unidas por una relaciÓn de pareia estable'

independientemente delestado civitde cada una de ellas, tienen la obligaciÓn

recíproca de darse alimentos, cuando concurran las siguientes

circunstancias:l.Quelarelacióndepareiaestéfundadaenlaafectividad'el

consentimiento y ta solidaridad libremente aceptada' ll' Que tengan una

relaciÓn de convivencia estable, aunque concurran, con respecto al deudor

atimentista, diversas formas de convivencia como el matimonio o el

concubinato. ttt.Que se acredite que existe dependencia econÓmica' Alcesar

la relación a que se refiere este artícuto y atguno de sus integrantes carece

de ingresos o bienes que produzcan frutos suficientes para su sosfenimiento'

tiene derecho a una pensión atimenticia por un tiempo igual al que haya

durado aquella relaciÓn'

Laautoridadjudiciattomandoencuentalascircunstanciasdelcaso

podráaumentar,disminuirocancelartaobtigaciÓndedaralimentos;empero'esta



obligaciÓnafavordetaparejanecesitadaseextinguecuandohaya

transcurridountérminoiguataladuraciÓndelarelaciÓn.s

Ley Para La Prevención Y Atención A La violencia Familiar En colima (caso

Golima)

Analizandoloscasosdelasdiversaslegislacionesfamiliaresenlosestados

de nuestro pais, y también, tomándolos como punto de partida para el nuestro'

VemosahoralaleyparalaprevenciónyatenciónalaviolenciafamiliarenColima.

Esta Ley aborda esencialmente los temas relacionados a la violencia familiar'

a la atenciÓn y prevención de esta. Hace referencia al amasiato en su articulo 25' al

ser considerado miembros de familia las personas que viven en amasiato' como se

muestra a continuación:

"ART|CLJLO 25.' Se consrdera como:

II.- MIEMBROS DE LA FAMILIA:

Son/aspersonasqueseencuentranenalgunasdelas

situaciones siguientes:

A.- Si están o han estado unidas en matrimonio'

B.- S, viven o han vivido en concubinato o amasiato'

C.- S, han procreado uno o más hiios en común'

Zaragoza,Periódicodelestado,15dediciembrede2015.



D.- Si están vinculadas con parenfesco con consanguinidad, en

línea recta o colaterat sin timitación de grado, independientemente de que

compartan o hayan compartido en algún momento la casa habitaciÓn'"6

siguiendo con el margen de estudio, podemos incluir una serie de análisis

sobre la infidelidad, en los cuales, podemos observar el gran porcentaje de personas

que llevan, han llevado o piensan llevar una relación además de la ya existente'

DeacuerdoconunestudiorealizadoporlaUniversidaddelValledeMéxico,

en el que se encuestó a 643 cibernautas sobre infidelidad y pareja:

"EtSTyoconfe¡sÓhabercometidoinfidetidademocionalosexualcontra

et43%querespondiÓnuncahabersidoinfiel

sin embargo, el 89%o opinÓ que baio ninguna circunstancia se iustifica

la infidelidad

ParaelSS%o,esmásimportantetenerdineroquefomentaroteneruna

familia

El74%dejaríaasuparejaporunabuenaopoftunidadlaboral

El ss% prefiere tener éxito en su relación de pareia que en su vida

Profesional o laboral'1

otro estudio realizado por el lnstituto de Psiquiatría Ramon de la Fuente nos

revela el porcentaje, tanto de hombres como de mujeres, los cuales han sido o

alaViolenciaFamiliar,PeriódicodelEstadodeColima,14defebrerode

}'^?toru, otero (2018) éson fieles los mexicanos http://www'unamglobal'unam'mx/?p=332666



mantienen una relación afectiva además de la que mantienen con su cónyuge, la

cual es al siguiente:

El 90 por ciento de hombres y el 70 por ciento de mujeres en matrimonio han

sido infieres por ro menos una vez en su vida, indicó er estudio sobre infidelidad de

personas casadas del lnstituto de Psiquiatría Ramón de la Fuente realizado en

México.8

Comparativa de los textos a reformar

A fin de comparación, a continuación, se mostrarán los artículos vigentes del

código civil para el Estado de Nuevo León y el texto propuesto por nosotros' esto

para,hacerverlainclusióndelafiguraenelCódigodelestado:

8 Arturo Ramírez Gallo (2015) 90% dehombres y 7O% de mujeres casados son infieles'

https://www.milenio.com/estadps/90-hombres-70-mujeres-casados-infieles

TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE

Art. 302- Los cónYuges deben darse

alimentos mientras esté vigente el

matrimonio. Los concubinos también

están obligados a darse alimentos

cuando carczcan de ingresos o bienes

propios suficientes para subsistir y

estén imposibilitados para trabajar'

Art. 302 Bis.- Las Personas unidas

por una relación de Pareja estable,

independientemente del estado civil

Art. 30t Los cÓnYuges deben darse

alimentos mientras esté vigente el

matrimonio. Los concubinos también

están obligados a darse alimentos

cuando carezcan de ingresos o bienes

propios suficientes para subsistir Y

estén imposibilitados para trabajar'

LL



de cada una de ellas, tienen la

obligación recíProca de darse

alimentos, cuando concurran las

siguientes circunstancias:

l.- Que la relación de Pareja

esté fundada en la afectividad, el

consentimiento Y la solidaridad

libremente acePtada.

ll.- Que tengan una relación de

convivencia estable, aunque

concurran, con resPecto al deudor

alimentista, diversas formas de

convivencia como el matrimonio o el

concubinato.

lll. Que se acredite que existe

dependencia económica.

Al cesar la relación a que se refiere

este artículo Y alguno de sus

integrantes carezca de ingresos o

bienes que Produzcan frutos

suficientes para su sostenimiento,

tiene derecho a una Pensión

compensatoria por un tiempo igual al

que haya durado aquella relación'

La autoridad judicial tomando en

cuenta las circunstancias del caso

L2



poáÉ-- atlnreñtar, disminuir o

cancelar la obligación de dar

alimentos; emPero, esta obligación

a favor de la Pareia necesitada se

extingue cuando haya transcurrido

un término igual a la duración de la

relación.

ArtJfu Ef{s-For violencia familiar se

considera la conducta o el acto abusivo

de poder u omisión intencional, dirigido

a dominar, someter, controlar, o agredir

de manera psicológica, física, sexual'

patrimonial o económica, dentro o fuera

del domicilio familiar, cuyo agresor o

agresora tenga o haYa tenido con la

persona agredida relación de

matrimonio, concubinato o una

relación de Pareia estable; de

parentesco Por consanguinidad en

línea recta, ascendiente o descendiente

sin limitación de grado; Pariente

colateral consanguíneo o afín hasta el

cuarto grado, o Parentesco civil'

ffiiolencia familiar se

considera la conducta o el acto abusivo

de poder u omisión intencional, dirigido

a dominar, someter, controlar, o agredir

de manera psicológica, física, sexual'

patrimonial o econÓmica, dentro o fuera

del domicilio familiar, cuyo agresor o

agresora tenga o haYa tenido con la

persona agredida relación de

matrimonio o concubinato; de

parentesco Por consanguinidad en

línea recta, ascendiente o descendiente

sin limitaciÓn de grado; Pariente

colateral consanguíneo o afín hasta el

cuarto grado, o Parentesco civil'

Porloquepormediodeestapresenteiniciativaacudimosanteesta

Soberaníaaproponerparasuaprobaciónelsiguienteproyectode:

1_3



DECRETO

Artículo único. - Se adiciona el artículo 302 Bis y se reforma el artículo 323

Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente

manera:

Art. 302 Bis.- Las personas unidas por una relación de pareja estable'

independientemente del estado civil de cada una de ellas, tienen la obligación

recíproca de darse alimentos, cuando concurran las siguientes

circunstancias:

l.- Que la relación de pare¡a esté fundada en la afectividad, el

consentimientoylasolidaridadlibrementeaceptada.

ll.- Que tengan una relación de convivencia estable, aunque

concurran, con respecto al deudor alimentista, diversas formas de

convivencia como el matrimonio o el concubinato'

lll. Que se acredite que existe dependencia económica'

Al cesar Ia relación a que se refiere este artículo y alguno de sus

integrantes carezca de ingresos o bienes que produzcan frutos suficientes

para su sostenimiento, tiene derecho a una pensión compensatoria por un

tiempo igual al que haya durado aquella relación'

Laautoridadjudicialtomandoencuentalascircunstanciasdelcaso

podrá aumentar, disminuir o cancelar la obligación de dar alimentos; empero'

L4



esta obligación a favor de la pareia necesitada se extingue cuando haya

transcurridountérminoigualaladuracióndelarelación.

Art.323Bis..Porviolenciafamiliarseconsideralaconductaoelactoabusivo

de poder u omisiÓn intencional, dirigido a dominar, Someter' controlar' o agredir de

manera psicológica, física, sexual, patrimonial o económica, dentro o fuera del

domicilio familiar, cuyo agresor o agresora tenga o haya tenido con la persona

agredida relación de matrimonio, concubinato o relación de pareja; de parentesco

por consanguinidad en línea recta, ascendiente o descendiente sin limitación de

grado; par¡ente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, o parentesco

civil.

TRANSITORIO

UNlco..ElpresenteDecretoentraráenvigoraldíasiguientede

publicación en el Periódico Oficial del Estado'

Atentamente

Monterrey, N.L. a 14 defebrero de 2O2O

NTE LUCIO GA
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